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1. REGISTRO A LOS SORTEOS 
ELECTRÓNICOS

Vía página Web y App móvil



REGISTRO EN LA APP ASISSSTE MÓVIL
(PROYECTO)

EN UNA PRIMERA ETAPA LA FUNCIONALIDAD DE
LA APP ASISSSTE MÓVIL SERÁ PARA:

• SIMULACIÓN DE PRÉSTAMOS

• REGISTRO A SORTEOS

EN EL TRANSCURSO DEL AÑO:

CONSULTA DE ESTADOS DE CUENTA

GENERACIÓN DE FORMATOS FOPI

Cita Médica Sorteo Préstamo

Alta Beneficiarios Expediente Único

Cita Médica Sorteo Préstamo

Alta Beneficiarios Expediente Único

MOVIL

ASISSSTE 
Web

Protocolo para 
autenticación 
y autorización 

a usuarios

ASISSSTE 
Móvil



INTEGRACIÓN DE PANTALLAS DE LA APP 
ASISSSTE MÓVIL (PROYECTO)

Pantalla 2 Pantalla 3Pantalla 1



INTEGRACIÓN DE PANTALLAS DE LA APP 
ASISSSTE MÓVIL (PROYECTO)

Agrupación de trámites por
grupo de prestaciones.

Pantalla 5Pantalla 4



2. OTORGAMIENTO DE PRÉSTAMOS 
PERSONALES

Trámite en Oficina Virtual
Conclusión del trámite en las OR y 

Pagadurías



Trámite en Oficina Virtual ISSSTE



Otorgamiento Web

Confirma tu 
solicitud

Ventana de 
asignación de 

préstamo personal

Selección de cajas 
pagadoras

Validación de 
plazas para el 
otorgamiento



Otorgamiento Web

En la sección de “Confirma 
tu solicitud”, el 

derechohabiente deberá 
teclear la cuenta CLABE y 

seleccionar la opción 
“confirmar”



Otorgamiento Web

Aparecerá una 
ventana 

emergente, en la 
que el 

derechohabiente 
deberá confirmar

la CLABE 
interbancaria



Otorgamiento Web

En el siguiente 
apartado, el 

derechohabiente 
deberá aceptar el 

préstamo 
personal



Otorgamiento Web

Al concluir el trámite, se 
generará el formato 

“Préstamo Preautorizado” 
y el derechohabiente 

deberá agendar cita en el 
Portal ASISSSTE



Trámite en la Oficina de 
Representación del ISSSTE



Acceso al módulo de 
validación documental

Nueva 
opciónDereachohabiente 

entrega 
documentación al 

operador de crédito 
quien ingresa al 

módulo de “Validación 
Documental” en 

SIPE-SIC1

1. SIPE-SIC - Sistema Integral de Prestaciones Económicas, Subsistema Integral de Crédito



Módulo de validación 
documental

El operador de 
Prestaciones deberá 

validar la documentación 
del derechohabiente o 

rechazar el trámite



DERECHOHABIENTE

Formato Pagaré

Operador que 
validó Derechohabiente

Jefe de Oficina o 
Jefe de 

Departamento

DERECHOHABIENTE



Cuando la Subdelegación de Prestaciones valide el trámite y el derechohabiente firme el 
pagaré, la información estará disponible para que la Tesorería General realice el proceso 

de alta de beneficiario con el banco.

SIPE-SIC SICOBA

Extrae 
información

BANCO

Registra 
información

Alta de 
beneficiarios

Base de datos 
compartida

Alta de beneficiarios

Subdelegación de Prestaciones 
registra información en horario de 
9:00 a 15:00 hrs.

Tesorería General inicia proceso de 
alta de beneficiarios a partir de las 
15:00 hrs. 



Dispersión Electrónica



Solicitud de dispersión 
a la Tesorería General

Diariamente, la Jefatura de Servicios de Programación generará el oficio de ministración para 
solicitar a la Tesorería General el pago de los préstamos personales que tienen pagaré firmado por el 

derechohabiente y que fueron verificados el día hábil anterior por la Subdelegación de Prestaciones.

1. SIPE-SIC - Sistema Integral de Prestaciones Económicas, Subsistema Integral de 
Crédito

El oficio de ministración, así como las operaciones e importe a depositar son
generados de forma automática por el SIPE-SIC1 y no pueden ser modificados.

Con la generación del oficio, se preparan las operaciones para que la Tesorería General
pueda realizar la dispersión electrónica.



Solicitud de dispersión 
a la Tesorería General

Total de operaciones e 
importe a ministrar a 

nivel nacional

El tiempo estimado para pago al derechohabiente
después de haber entregado su documentación y
firmar el pagaré es de 2 días hábiles.



Dispersión Electrónica

Al recibir el oficio de ministración, la Tesorería
General, compara el número de operaciones y el
importe a transferir contra las operaciones
pendientes por pago que fueron registradas en las
tablas compartidas del SIPE-SIC y el SICOBA1

En caso de que la información sea correcta, la
Tesorería General creará un layout mediante el
SICOBA para su carga en el Portal Bancario y realizar
la dispersión del dinero.

1. SICOBA - Sistema de Control Bancario

La Tesorería General informará el pago o el rechazo 
cuando el banco informe el estatus de la transferencia, 

dicho estatus será informado al derechohabiente mediante 
la Oficina Virtual 



Rechazos bancarios



Rechazos bancarios

En caso en que el banco rechace la 
transferencia, el derechohabiente podrá 

consultar el estatus de la operación 
mediante la Oficina Virtual del ISSSTE

De existir un rechazo, el 
derechohabiente podrá intentar 
nuevamente la transferencia o 

cambiar la cuenta CLABE



Causas de devolución o 
rechazo

Clave Descripción
1 Cuenta inexistente
2 Cuenta bloqueada
3 Cuenta cancelada
5 Cuenta en otra divisa
6 Cuenta no pertenece al Participante Receptor
13 Beneficiario no reconoce el pago
14 Falta información mandatoria para completar el pago
15 Tipo de pago erróneo
16 Tipo de operación errónea
17 Tipo de cuenta no corresponde
18 A solicitud del emisor
19 Carácter inválido
20 Excede el límite de saldo autorizado de la cuenta
21 Excede el límite de abonos permitidos en el mes en la cuenta
22 Número de línea de telefonía móvil no registrado
23 Cuenta adicional no recibe pagos que no proceden de Banxico
24 Estructura de la información adicional incorrecta
25 Falta instrucción para dispersar recursos de clientes por alcanzar límite al saldo
26 Resolución resultante del Convenio de Colaboración para la Protección del Cliente Emisor
27 Pago opcional no aceptado por el Participante Receptor
28 Tipo de pago CoDi sin notificación de abono en tiempo reducido
30 Clave de rastreo repetida por Participante Emisor y día de operación
31 Certificado del Participante Emisor vencido



3. SISTEMA DE CITAS A NIVEL 
NACIONAL

Trámites de Otorgamiento
Trámites de Recuperación de 

Préstamos



Sistema de citas para trámites de 
otorgamiento y recuperación

La cita es de carácter obligatorio y la OR deberá contar con disponibilidad para atender a la
derechohabiencia que no haya podido agendar o su trámite tenga que ser presencial.

Supuestos en los que los derechohabientes acudan sin cita:

➢ Que el derechohabiente sea adulto Mayor o con alguna discapacidad (atención
prioritaria mediante la Ventanilla Única de Atención al derechohabiente).

➢ Que el derechohabiente solicite el apoyo por no contar con los medios para el
otorgamiento virtual.

Es importante mencionar que dependiendo del tamaño que tenga la Oficina de
Representación, deberá ajustar su disponibilidad de lugares para estos casos.



Sistema de citas para trámites de otorgamiento 
y recuperación



Sistema de citas para trámites de otorgamiento 
y recuperación



Sistema de citas para trámites de otorgamiento 
y recuperación



4. PRÉSTAMO PERSONAL DE TIPO 
EMERGENTE



Préstamo Personal de tipo Emergente

➢ El otorgamiento será por asignación directa bajo la modalidad virtual y presencial.

➢ El derechohabiente hará la asignación directa a través de la página
https://asissste.issste.gob.mx, en la pestaña “ECONÓMICAS”, seleccionando el botón
“Préstamos Personales Emergentes”.

➢ De igual forma, cuando el derechohabiente acuda directamente a la Oficina de
Representación que le corresponda.

Nota: Si el solicitante ya cuenta con un folio del SIAEPP, este quedará “inactivo” y no
podrá ser otorgado otro tipo de préstamo en tanto haya un saldo insoluto.

https://asissste.issste.gob.mx/


5. PUNTOS RELEVANTES EN LOS 
MOPAPP



Vigencia del folio de registro

El registro y folio participante se mantendrá vigente durante todo el Programa

Anual de Préstamos Personales y su participación en los sorteos electrónicos

podrá ser activada o desactivada desde la página del Sistema de Inscripción y

Asignación Electrónica de Préstamos Personales (SIAEPP), en la sección de

“consulta y/o modificación”.

Nota: Para evitar saturación al cierre del propio Programa, se le invitará a los

beneficiados a otorgar su préstamo personal a la brevedad.



Cambio de tipo de préstamo o de monto a 
prestar

Si el solicitante identifica que, al momento de hacer el proceso de otorgamiento el monto a
prestar no le es conveniente (requiere una cantidad de dinero menor), este podrá acudir a
solicitar únicamente la reducción del monto a la Oficina de Representación que le
corresponde, por lo que el Operador deberá realizar el otorgamiento de manera presencial
mediante un FSPP, previa validación de que el folio resultó ganador en alguno de los sorteos
electrónicos.

De igual forma si el derechohabiente ganador solicita cambiar de tipo de préstamo personal
(siempre y cuando sea por un tipo de préstamo menor al asignado) el Operador deberá
realizar el otorgamiento de manera presencial mediante un FSPP, previa validación de que el
folio resultó ganador en alguno de los sorteos electrónicos.



Sello con Leyenda Genérica

 
SUBDIRECCIÓN DE OTORGAMIENTO DE CRÉDITO 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN XXXX 
 
“Yo________________________________________________________________________ 

presento identificación oficial emitida por __________________, con número 

de registro_________________________, con la que acredito mi personalidad, 

al solicitar el préstamo ______________________________ con número de folio 

____________________________ por un importe de $__________________________  

 (___________________________________________________________________ M.N).”  

 
 

 



En caso de que exista una diferencia entre el domicilio del comprobante y el registrado en
SIPE-SIC, el pensionado o jubilado deberá actualizarlo.

• Características de las cuentas para la transferencia:

✓ La cuenta tendrá que ser a nombre del beneficiario del préstamo, no de familiares.

✓ Para los trabajadores en activo, se aceptará cualquier estado de cuenta de los bancos:
BBVA, BANORTE, SANTANDER y BANAMEX, a nombre del beneficiario.

✓ En el caso del resto de las instituciones bancarias el beneficiario deberá presentar el
estado de cuenta donde le depositan su nómina.

o Para los Jubilados y/o Pensionados, la cuenta deberá ser donde se deposita la
pensión.

o Para Guardia Nacional y SEP, la cuenta deberá ser donde se deposita la nómina.

✓ La cuenta NO deberá tener límite de depósito, a fin de evitar problemas o rechazos al
realizar la transferencia electrónica y NO son válidos los Estados de Cuenta de
Bancoppel y Banco Azteca y otro tipo de cuentas nivel 1 y 2.

Domicilio del derechohabiente y 
características de la cuenta para 

transferencia bancaria



¡Muchas gracias!
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